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CApiTULO II

- los ministerios y su estructura interna -

57. ArTiCULO    los ministerios
 La ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO se organiza en Presidencia del 
Gobierno y en MINISTERIOS, comprendiendo a cada uno de ellos uno o varios sectores 
funcionalmente homogéneos de actividad administrativa.

 La organización en Departamentos ministeriales no obsta a la existencia de 
ÓRGANOS SUPERIORES o directivos u ORGANISMOS PÚBLICOS NO INTEGRADOS O DEPENDIENTES, res-
pectivamente, en la estructura general del MINISTERIO que con carácter excepcional se 
adscriban directamente al MINISTRO.

 La determinación del número, la denominación y el ámbito de competencia res-
pectivo de los MINISTERIOS y las Secretarías de Estado se establecen mediante Real 
Decreto del PRESIDENTE DEL GOBIERNO.

58. ArTiCULO    Organización interna de los ministerios
 En los MINISTERIOS pueden existir Secretarías de Estado, y Secretarías Gene-
rales, para la gestión de un sector de actividad administrativa. De ellas dependerán 
jerárquicamente los ÓRGANOS DIRECT IVOS que se les adscriban.

 Los MINISTERIOS contarán, EN TODO CASO, con una SUBSECRETARÍA, y depen-
diendo de ella una SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, para la gestión de los servicios comunes 
previstos en este Título.

 Las Direcciones Generales son los órganos de gestión de una o varias áreas 
funcionalmente homogéneas.

 Las Direcciones Generales se organizan en Subdirecciones Generales para la 
distribución de las competencias encomendadas a aquéllas, la realización de las activi-
dades que les son propias y la asignación de objetivos y responsabilidades. Sin perjuicio 
de lo anterior, PODRÁN adscribirse directamente Subdirecciones Generales a otros 
ÓRGANOS DIRECT IVOS de mayor nivel o a ÓRGANOS SUPERIORES del MINISTERIO.

59. ArTiCULO    Creación, modificación y supresión de órganos y unidades 
administrativas
 Las SUBSECRETARIAS, las SECRETARÍAS GENERALES, LAS SECRETARÍAS GENE-
RALES TÉCNICAS, LAS DIRECCIONES GENERALES, LAS SUBDIRECCIONES GENERA-
LES, ÓRGANOS DIRECT IVOS y órganos similares a los anteriores se crean, modifican y su-
primen por Real Decreto del CONSEJO DE MINISTROS, a iniciativa del MINISTRO interesado y 
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a propuesta del MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS* 

 Los ÓRGANOS DE NIVEL INFERIOR A SUBDIRECCIÓN GENERAL se crean, modifican 
y suprimen por orden del MINISTRO respectivo, previa autorización del MINISTRO DE HA-
CIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS* 

 Las UNIDADES QUE NO TENGAN LA CONSIDERACIÓN DE ÓRGANOS se crean, 
modifican y suprimen a través de las relaciones de puestos de trabajo (R.P.T).

60. ArTiCULO    Ordenación jerárquica de los órganos ministeriales
 Los MINISTROS son los jefes superiores del Departamento y superiores jerár-
quicos directos de los SECRETARIOS DE ESTADO y SUBSECRETARIOS.

 Los ÓRGANOS DIRECT IVOS dependen de alguno de los anteriores y se ordenan 
jerárquicamente entre sí de la siguiente forma: SUBSECRETARIO, Director general y Sub-
director general.

Los SECRETARIOS GENERALES tienen categoría de SUBSECRETARIO y los SECRETARIOS GENERALES 
TÉCNICOS tienen categoría de Director general.

61. ArTiCULO    Los Ministros
Los MINISTROS, como titulares del departamento sobre el que ejercen su competencia, 
dirigen los sectores de actividad administrativa integrados en su MINISTERIO, y asumen 
la responsabilidad inherente a dicha dirección. A tal fin, les corresponden las siguien-
tes funciones:

A) Ejercer la POTESTAD REGLAMENTARIA en las materias propias de su Departamento.

b) Fijar los objetivos del MINISTERIO, aprobar los planes de actuación del mismo y asig-
nar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las dotaciones 
presupuestarias correspondientes.

C) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del MINISTERIO, y de los presu-
puestos de los ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIENTES y remitirlas al MINISTERIO DE HACIENDA y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

d) Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su MINISTERIO, de 
acuerdo con las competencias que le atribuye esta Ley.

e) Evaluar la realización de los planes de actuación del MINISTERIO por parte de los 
ÓRGANOS SUPERIORES y ÓRGANOS DIRECT IVOS y ejercer el control de eficacia respecto de la 
actuación de dichos órganos y de los ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIENTES, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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f) Nombrar y separar a los titulares de los ÓRGANOS DIRECT IVOS del MINISTERIO y de los 
ORGANISMOS PÚBLICOS O ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO DEPENDIENTES del mismo, cuando la 
competencia no esté atribuida al CONSEJO DE MINISTROS a otro órgano o al propio orga-
nismo, así como elevar a aquél las propuestas de nombramientos que le estén reserva-
das de ÓRGANOS DIRECT IVOS del MINISTERIO y de los ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIENTES del 
mismo.

g) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exac-
ta para ALTOS CARGOS dependientes del MINISTRO.

h) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las Confe-
rencias sectoriales y los órganos de COOPERACIÓN en el ámbito de las competencias 
atribuidas a su Departamento.

i) Dirigir la actuación de los titulares de los ÓRGANOS SUPERIORES y directivos del MINIS-
TERIO, impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias propias.

j) Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribuciones 
cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con otros MINISTERIOS.

k) Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, sin perjuicio de la 
autorización del CONSEJO DE MINISTROS cuando sea preceptiva.

L) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del MINISTERIO, aprobar y 
comprometer los gastos que no sean de la competencia del CONSEJO DE MINISTROS, apro-
bar las modificaciones presupuestarias que sean de su competencia, reconocer las 
obligaciones económicas y proponer su pago en el marco del plan de disposición de 
fondos del Tesoro Público, así como fijar los límites por debajo de los cuales estas com-
petencias corresponderán, en su ámbito respectivo, a los SECRETARIOS DE ESTADO y SUBSE-
CRETARIO del departamento. Corresponderá al MINISTRO elevar al CONSEJO DE MINISTROS, 
para su aprobación, las modificaciones presupuestarias que sean de la competencia 
de éste.

m) Decidir la representación del MINISTERIO en los ÓRGANOS COLEGIADOS o grupos 
de trabajo en los que no esté previamente determinado el titular del ÓRGANO SUPERIOR o 
directivo que deba representar al Departamento.

n) Remitir la documentación a su Departamento necesaria para la elaboración de la 
Cuenta General del Estado, en los términos previstos en la Ley 47/2003, 26 de noviem-
bre.

n) Resolver de los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos admi-
nistrativos cuando les corresponda.

O) Otorgar premios y recompensas propios del Departamento y proponer las que co-
rresponda según sus normas reguladoras.
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p) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios del De-
partamento, así como fijar los límites por debajo de los cuales PODRÁN ser otorgadas 
por los SECRETARIOS DE ESTADO o el SUBSECRETARIO del Departamento.

q) Proponer y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los Planes de Empleo del De-
partamento y de los ORGANISMOS PÚBLICOS de él dependientes.

r) Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo en los casos en que esa competen-
cia esté delegada en el propio departamento o proponer al MINISTERIO DE HACIENDA y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS* las que sean de competencia de este último.

s) Imponer la sanción de separación del servicio por faltas muy graves.

T) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de organiza-
ción y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.

62. ArTiCULO    Los secretarios de estado
 Los SECRETARIOS DE ESTADO son directamente responsables de la ejecución de la 
acción del Gobierno en un sector de actividad específica.

Asimismo, PODRÁN ostentar por delegación expresa de sus respectivos MINISTROS la 
representación de estos en materias propias de su competencia, incluidas aquellas con 
proyección internacional, sin perjuicio, EN TODO CASO, de las normas que rigen las 
relaciones de España con otros Estados y con las Organizaciones internacionales.

 Los SECRETARIOS DE ESTADO dirigen y coordinan las Secretarías y las Direcciones 
Generales situadas bajo su dependencia, y responden ante el MINISTRO de la ejecución 
de los objetivos fijados para la SECRETARÍA DE ESTADO. A tal fin les corresponde:

A) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que 
les atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue el MINISTRO y desempe-
ñar las relaciones externas de la SECRETARÍA DE ESTADO, SALVO en los casos legalmente 
reservados al MINISTRO.

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en par-
ticular, impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su 
organización, controlando su cumplimiento, supervisando la actividad de los ÓRGANOS 
DIRECT IVOS adscritos e impartiendo instrucciones a sus titulares.

C) Nombrar y separar a los SUBDIRECTORES GENERALES de la SECRETARÍA DE ESTADO.
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CApiTULO III

- Órganos territoriales -

SECCIÓN 1.ª LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

69. ArTiCULO    Las delegaciones y las subdelegaciones del gobierno
 Existirá una DELEGACIÓN DEL GOBIERNO en cada una de las Comunidades 
Autónomas.

 Las DELEGACIONES DEL GOBIERNO tendrán su sede en la localidad donde 
radique el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, SALVO que el CONSEJO DE 
MINISTROS acuerde ubicarla en otra distinta y sin perjuicio de lo que disponga expresa-
mente el Estatuto de Autonomía.

 Las DELEGACIONES DEL GOBIERNO están adscritas orgánicamente al MINIS-
TERIO DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS*.

 En cada una de las provincias de las Comunidades Autónomas pluriprovincia-
les, existirá un SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, que estará bajo la inmediata depen-
dencia del DELEGADO DEL GOBIERNO.

PODRÁN crearse por Real Decreto SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO en las Comu-
nidades Autónomas uniprovinciales, cuando circunstancias tales como la población del 
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territorio, el volumen de gestión o sus singularidades geográficas, sociales o económi-
cas así lo justifiquen.

70. ArTiCULO    Los directores insulares de la administración general del estado
REGLAMENTARIAMENTE se determinarán las islas en las que existirá un Director In-
sular de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, con el nivel que se determine en 
la relación de puestos de trabajo. Serán nombrados por el DELEGADO DEL GOBIER-
NO mediante el procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes a 
Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1.

Los DIRECTORES INSULARES dependen jerárquicamente del DELEGADO DEL GOBIER-
NO en la Comunidad Autónoma o del SUBDELEGADO DEL GOBIERNO en la provincia, 
cuando este cargo exista, y ejercen, en su ámbito territorial, las competencias atribui-
das por esta Ley a los SUBDELEGADOS DEL GOBIERNO en las provincias.

71. ArTiCULO    Los servicios territoriales
 Los servicios territoriales de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO en 
la Comunidad Autónoma se organizarán atendiendo al mejor cumplimiento de sus fines, 
en servicios integrados y no integrados en las DELEGACIONES DEL GOBIERNO.

 La organización de los servicios territoriales no integrados en las DELEGA-
CIONES DEL GOBIERNO se establecerá mediante Real Decreto a propuesta conjunta 
del titular del MINISTERIO del que dependan y del titular del MINISTERIO que tenga atri-
buida la competencia para la racionalización, análisis y evaluación de las estructuras 
organizativas de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO y sus ORGANISMOS PÚBLI-
COS, cuando contemple unidades con nivel de SUBDIRECCIÓN GENERAL o equivalentes, o por 
Orden conjunta cuando afecte a órganos inferiores.

 Los servicios territoriales no integrados dependerán del órgano central com-
petente sobre el sector de actividad en el que aquéllos operen, el cual les fijará los 
objetivos concretos de actuación y controlará su ejecución, así como el funcionamiento 
de los servicios.

 Los servicios territoriales integrados dependerán del DELEGADO DEL GO-
BIERNO, o en su caso SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, a través de la SECRETARÍA GENERAL, 


